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REPUBLICA DOMINICANA

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA
UNIDAD ANTILAVADO DE ACTIVOS

“AÑO NACIONAL DE LA PROMOCION DE LA SALUD”

SENTENCIA CASO PERAVINTER
Tribunal: 2do. Colegiado del Distrito Judicial de San Cristóbal.
Fecha de celebración de la última audiencia: martes 22 de abril del año 2008 y  lectura integra de la sentencia en fecha 27 de mayo del año 2008.

Incidencia

En está audiencia se concluyó al fondo en el proceso penal seguido a MARCOS TEJEDA SANTANA, MARCOS TEJEDA ANDUJAR, WILIAN RAMIREZ ASUNCION, EDISON FAUSTINO VILLALONA Y CARLOS MANUEL OBJIO DIAZ, por la violación de la ley 72-02, sobre Lavado de Activos.

Resultado

El tribunal dicto sentencia condenatoria contra los imputados Marcos Tejeda Santana  (Marcos padre) y Marcos Tejeda Andujar (Marcos hijo), condenándolos a cinco años de prisión por violación a la ley 72-02, y acogiéndole el beneficio del perdón condicional después de los tres primeros años cumplidos.

Además se ordenó el decomiso de todos los bienes incautados a excepción de la casa ubicada en la cale Proyecto No. 10, por ser está la vivienda familiar del imputado marcos Tejeda Santana.

Los imputados Wilian Ramírez Asunción, Edison Faustino Villalona y Carlos Manuel Objio Díaz, fueron encontrados no culpables por ser insuficientes las pruebas presentadas en su contra.
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